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Redacción

¿Qué implica el nacimiento de SEDA en el
mercado de derechos de autor?

El pasado 31 de agosto de 2020 el Ministro de Cultura y Deporte, Rodríguez Uribes, concedió la

autorización de constitución a la nueva entidad de gestión colectiva SEDA (Sociedad Española de 

Derechos de Autor), que viene a configurarse como una alternativa a la SGAE (Sociedad General de 

Autores y Editores). Esta nueva entidad tiene como objetivo la gestión de los derechos de autor

relativos a las obras musicales, es decir, la administración de los derechos de editoriales musicales,

compositores y sus herederos. De esta forma, se rompe con el actual monopolio que la SGAE ostentaba

sobre los derechos musicales desde 1941, año en el que se le reconoció como entidad única y exclusiva

de gestión colectiva de derechos de autor. 

Aunque SEDA no es la primera en alterar la gestión única de la SGAE, su creación sí ha afectado la 

esencia de esta entidad, ya que los compositores y las editoriales musicales conforman su núcleo 

principal. Sin embargo, como decíamos, no es la primera vez que ocurre.

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

